
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 
Ubaté, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
REFERENCIA:      SUCESIÓN No. 2022 - 00296 

CAUSANTE :         GONZALO CASTAÑEDA PÁEZ  

 

1.- Anexar al plenario y dejar en conocimiento de los interesados 

en ésta causa mortuoria la comunicación procedente de la DIAN, donde dan a 

conocer que se puede continuar con el proceso.  

 

2.-  Tener en cuenta que el proceso se encuentra publicado en el 

Registro Nacional de Emplazados, proceso de sucesión, conforme se ordenó 

en el auto admisorio de demanda.  

 

3.-  REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral quinto del auto del auto fechado 29 de noviembre de 

2022, a fin de proseguir con el trámite sucesoral, para lo que se le concede el 

término de 30 días, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el artículo 317 

del Código General del Proceso, por tratarse de una actuación de parte.  

 

4.-  Vencido el término concedido regresen las diligencias a 

Despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

JUEZ  
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